RES. 222/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-00009229, Ent. N° 7126/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería    - Universidad de la República); 

RESULTANDO: 1) que el Convenio a suscribir tiene por objeto apoyarse mutuamente para el más eficaz y eficiente cumplimiento de sus respectivas misiones. La Fundación se compromete a brindar cooperación para impulsar desarrollos técnicos, científicos, académicos y de apoyo en proyectos de transferencia tecnológica, considerando especialmente la identificación de proyectos dentro de la Facultad de Ingeniería que puedan interesar a la mencionada Unidad Ejecutora y que contribuyan al logro de los cometidos de la Dirección Nacional de Vivienda;         

2) que, de acuerdo con lo previsto en el Proyecto de Convenio remitido, el MVOTMA transferirá a la Fundación J. Ricaldoni, la suma de hasta $ 10:000.000 para la realización de diversas actividades, con la finalidad de ejecutar diferentes proyectos, de acuerdo con el siguiente detalle:          $ 1:000.000 como transferencia inicial a la firma del convenio; $ 3:000.000 en el Ejercicio 2017, $ 3:000.000 en el Ejercicio 2018 y $ 3:000.000 en el 2019; 
3) que se acuerda que la administración del Proyecto en sus aspectos económico-financieros, estará a cargo de la Fundación J. Ricaldoni, la que deberá rendir cuentas, por cada partida y propuesta técnica;
4) que el Convenio tendrá vigencia hasta el 28 de febrero de 2020; 
5) que consta Proyecto de Resolución, autorizando la suscripción del Convenio, y constancia de afectación de crédito de fecha 1/12/16, por la suma de $ 10:000.000;    
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1 del Artículo 3º de la Ley  Nº 16.112,  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que el Numeral 8 de dicho Artículo dispone que al MVOTMA le compete:  “la coordinación con los demás Organismos públicos, nacionales o extranjeros” y “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”:
3) que la Fundación Julio Ricaldoni es una Entidad privada creada en el marco de la Ley 17.163 (Ley de Fundaciones), vinculada a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad;
4) que el procedimiento de contratación directa seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza de la Fundación Julio Ricaldoni, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 27) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el que prevé que los Organismos del Estado podrán contratar directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;
5) que, en virtud de lo expuesto, ambas partes poseen competencia para celebrar el Convenio remitido, el que se adecua a los objetivos de ambas instituciones;     
ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de suma de         $ 10:000.000, previo control de la imputación que cuente con disponibilidad suficiente, y de que no se realicen adelantos de fondos;  
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

3) Devolver las actuaciones.
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